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CERTIFICACIÓN DE ACUERDO

Referencia: Pleno

Sesión: Ordinaria

Fecha: 12 de marzo de 2026

CERTIFICO: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el día doce de marzo de 

dos mil veintiséis, adoptó entre otros el siguiente acuerdo, que se transcribe en su parte dispositiva:

Nº 45/26.- IMAE.- 9. SUPLEMENTO DE CRÉDITO EN EL PRESUPUESTO DEL IMAE GRAN TEATRO 

DE CÓRDOBA EN SU CAPÍTULO DE PERSONAL FINANCIADO CON EL FONDO DE CONTINGENCIA 

POR IMPORTE DE 110.176,70 € (DICTAMINADO POR EL CONSEJO RECTOR DEL IMAE CON FECHA 

18/2/2026).

Leído el punto del Orden del Día, se conoce el expediente tramitado al efecto y los informes obrantes en 

el mismo, sobre suplemento de crédito en el presupuesto del IMAE Gran Teatro de Córdoba, en su Capítulo  

de Personal financiado con el Fondo de Contingencia por importe de 110.176,70 € (Dictaminado por el 

Consejo Rector del IMAE, con fecha 18/2/2026).

[SE PRODUCE DEBATE CUYAS INTERVENCIONES ORALES CONSTAN ÍNTEGRAMENTE, BAJO LA 

FE  PÚBLICA DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO,  EN LA APLICACIÓN ELECTRÓNICA DE 

VIDEO-ACTAS]

Tras el debate, sometido el asunto a votación, el Excmo. Ayuntamiento Pleno por mayoría de 25 votos a 

favor  de  los  Representantes  de  los  Grupos  Municipales  Popular  (15),  Socialista  (7)  y  VOX  (3)  y  4 

abstenciones  de  los  Representantes  del  Grupo  Municipal  Hacemos  Córdoba,  adoptó  los  siguientes 

ACUERDOS:

Primero. Aprobar un suplemento de crédito en el presupuesto del IMAE Gran Teatro de Córdoba, en su 

Capítulo 1 por un importe total de 110.176,70 €, financiado con anulaciones o bajas de créditos del Capítulo 

5 Fondo de Contingencia del Presupuesto vigente no comprometidas:

OTRAS ENTIDADES

Instituto Municipal de las Artes Escénicas. Gran Teatro. Córdoba

BOP-A-2026-766
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EMPLEOS: SUPLEMENTO DE CRÉDITO

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe 

0 3340 10100 Retribución Básica P. Directivo 3.909,83 

0 3340 10101 Retribución Variable P. Directivo 197,01 

0 3340 12000 Sueldos Grupo A1 2.343,30 

0 3340 12003 Sueldos Grupo C2 2.976,96 

0 3340 12006 Trienios 152,93 

0 3340 12100 Complemento de Destino 2.899,30 

0 3340 12101 Complemento Específico 4.810,59 

0 3340 13000 Retribuciones Básicas P. Laboral Fijo 64.353,84 

0 3340 13002 Otras Retribuciones 624,93 

0 3340 13100 Retribuciones P. Laboral no Fijo 6.148,27 

0 3340 15000 Productividad 3.988,44 

0 3340 16000 Seguridad Social 17.771,30 

 TOTAL SUPLEMENTO DE CRÉDITO 110.176,70 

 TOTAL EMPLEOS 110.176,70 

RECURSOS: Bajas de Créditos del Capítulo 5 Fondo de Contingencia

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe 

0 3340 50000 Fondo de Contingencia 110.176,70 

 TOTAL RECURSOS 110.176,70 

Segundo. Someter la tramitación del expediente, una vez aprobado, a las normas sobre información, 

reclamaciones  y  publicidad  establecidos  para  la  aprobación  de  los  presupuestos,  según  determina  el 

artículo 177.2 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora  

de las Haciendas Locales y 38 del  RD 500/1990,  considerándose debidamente aprobado de no existir  

reclamaciones.

Y para  que conste,  surta  sus efectos  donde corresponda y  se  proceda a su  debida comunicación, 

publicación y ejecución, conforme a lo dispuesto en el artículo 122.5 apartado d) de la Ley de Bases de 

Régimen  Local  y  a  reserva  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  206  del  Reglamento  de  Organización,  

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente certificación de orden y 

con el  V.º  B.º  del  Excmo. Sr.  Alcalde-Presidente del  Ayuntamiento.  Firmado en Córdoba, fecha y firma 

electrónicas.

Córdoba, 13 de marzo de 2026.– El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, José María Bellido Roche.
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